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La guerra química y el desarme cualitativo 

La Conferencia Internacional del Desarme, llevada a cabo 
en Ginebra hace poco tiempo, con representantes de catorce 
naciones, y bajo la presidencia de M . Pi lo t t i , de I ta l ia , ha 
tratado de i n q u i r i r los medios q u í m i c o s y bac te r io lóg icos de 
la guerra, desde el punto de vista del desarme cual i ta t ivo. Lo 
pr imero que t r a t ó la C o m i s i ó n , fué de f i j a r el sentidq de todo 
lo que debiera incluirse en la def in ic ión general de m é t o d o s 
q u í m i c o s de la guerra. La def in ic ión fué la siguiente: se com
prenden en ella todas las sustancias q u í m i c a s d a ñ o s a s , sean 
naturales u obtenidas por s ín tes i s , cualesquiera que sea su es
tado : sól ido, l íqu ido o gaseoso. Así , por ejemplo, puede com
prender venenos tan e x t r a ñ o s como el curare, o el de mor
dedura de las serpieintes. La Comis ión r e n u n c i ó a l p ropós i to 
de hacer una e n u m e r a c i ó n de las varias ca t ego r í a s de sus
tancias tóx i ca s , s e g ú n su c o m p o s i c i ó n q u í m i c a , y a d o p t ó 
el cr i ter io de estudiar los efectos f is iológicos de tales sustan
cias sobre las criaturas vivas. Ninguna diferencia fué esta
blecida, tampoco, por el grado del d a ñ o ; porque si ciertos 
gases de exceso poder tóx ico fueran eliminados, q u e d a r í a 
desvirtuado el sistema. U n delegado propuso que se consi
derase como grupo aparte el de los gases lacrimosos, los 
cuales p o d r í a n ser usados por motivos pol í t icos , con el f i n 
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de evitar deirramamiento de sangre; pero la Comis ión , apre
ciando este punto de vista, sostuvo el cri terio de que los ga
ses lacrimosos no fueran considerados separadamente, siimo 
sujetos a las mismas resoluciones a que fueran sometidos 
los d e m á s . Los explosivos fueron excluidos del grupo de 
m é t o d o s q u í m i c o s de la guerra, porque si bien es cierto que 
los explosivos en su c o m b u s t i ó n pueden dar lugar a sus
tancias gaseosas d a ñ i n a s , como por ejemplo, el óx ido de 
carbono, tienen, ante todo, efectos destructivos, que es su 
c a r a c t e r í s t i c a ; por lo cual , debe ser excluida de su compo
sición- toda sustanciia que pueda aumentar sus efectos tó 
xicos. E l humo y las nubes fueron t a m b i é n excluidos, por
que son gases usados, singularmente, como pantallas o como 
s e ñ a l e s ; s in que, en condicionies normales, puedan produ
c i r efectos d a ñ o s o s sobre el organismo v ivo . 

E l Comi té r edac tó su r e s o l u c i ó n sobre este asunto, en los 
t é r m i n o s siguientes: " D e b e r á ser incluido en el desarme cua
l i ta t ivo, el uso de todas las sustancias q u í m i c a s d a ñ o s a s , 
cualesquiera que sea su estado, sean sól idas , l í qu idas o ga
seosas, o de cualquier modo tóx icas , axfisianites, lacrimosas, 

Por desarme cuali tat ivo (que es u n t é r m i n o u n tanto insó 
li to) se entiende la p r o h i b i c i ó n absoluta, en tocias las naciones 
convenidas, de la poses ión o uso de ciertas clases especiales de 
armas q u í m i c a s y bac te r io lóg icas , que hayan sido determina
das por u n convenio internacional . Respecto a las armas bac
te r io lóg icas que pueden atacar indistintamente a todos los 
seres humanos, tanto civiles como mili tares, se revuelve la 
conciencia contra su uso como mé todo de guerra. Así , pues, 'la 
Comis ión de Ginebra, sentó que todos los medios de contami
nar con microbios p a t ó g e n o s las sustancias que pueden poner
se en contacto con seres humanos, animales o plantas, o que 
pueden afectar a ellos de una manera indirecta, como p o r 
ejemplo, por c o n t a m i n a c i ó n de la a tmós fe r a , las aguas, los 
alimentos, etc., deben ser incluidas en el desarme cual i ta t ivo. 

E l Comi té cons ide ró t a m b i é n que el uso de proyectiles i n 
cendiarios que envuelven una amenaza, part icularmente gra
ve para los ciudadanos civiles, debe ser inc lu ido en el des
arme cual i ta t ivo. Una excepc ión es hecha para el caso de 
proyectiles capaces de producir incendio, sólo m u y acciden-
talmenite. 
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E l delegado de los Soviets hizo una curiosa obse rvac ión 
en el seno del Comité , manifestando que las proiliibiciones 
legales anteriormente dichas eran inadecuadas e inú t i les , y 
•que ser ía preferible, m á s que la p r o h i b i c i ó n del uso de armas 
q u í m i c a s m tiempo de guerra, la p r o h i b i c i ó n de la prepa
r a c i ó n de las mismas en tiempo de paz. T a l fué la propo
s ic ión del soviet. E l Comité r e c h a z ó esta propuesta por falta 
de r azón , f u n d á n d o s e en que muchos, o todos, los compues
tos que se usan con ta l f i n , tienen a p l i c a c i ó n en tiempo de 
paz para otros usos diferentes, algunos m u y út i les al h o m 
bre; y porque, a d e m á s , eso e q u i v a l d r í a a tener que cerrar 
casi todos los laboratorios de q u í m i c a y de bac te r io log ía , con 
sus consecuencias, cosa que es positivamente absurda. 

Así t e r m i n ó la Conferencia de Ginebra, algunas de cu
yas sesiones fueron celebradas en la Embajada de E s p a ñ a , 
bajo la presidencia de nuestro Embajador. Sr. Madariaga, 
que es u n hombre de altas virtudes d i p l o m á t i c a s y sociales. 

DR. MARTÍN SALZAR. 

RiÉtiilo y mm i los l i i s del Ejéidl 
(Del «Diario de Sesiones* de las Cortes Constituyentes ) 

Enmienda del Dr. D. César Juarros. 

Continuando la d i scus ión de total idad del dictamen de 
l a Comis ión permanente de Guerra sobre el proyecto de ley 
relativo al indicado asunto, di jo 

E l Sr. Presidente: E l Sr. Juarros tiene la palabra. 
E l S'r. Juarros: Señores Diputados, lamento sinceramen

te la escasa beligerancia audi t iva que para este problema 
representa la ausencia del Sr. Min is t ro de la Guerra. Como 
espero que, si no asiste, lea el Diar io de Sesiones, a rgumen
t a r é con este ligero "handicap", como si él estuviera pre
sente. 

Pr imer aspecto que el problema presenta. E l de merecer 
todo géne ro de alabanzas, por representar desistimiento, de 
los m é t o d o s de reclutamiento de la of icial idad, seguidos has-



ta a q u í . E l desistimiento puede obedecer a dos razones: a l 
resultado de las e n s e ñ a n z a s ' de la guerra europea o al de 
una i n f o r m a c i ó n directa y personal acerca de la ps ico log ía 
e s p a ñ o l a . E n este género de leyes, atender a las c a r a c t e r í s 
ticas de cada pa í s es fundamental. Desgraciadamente, leído 
el dictamen, es necesario rechazar ambas h ipó tes i s . N i el 
dictamen está inspirado en las e n s e ñ a n z a s de la guerra eu
ropea, n i en un estudio concreto de la personalidad e spaño la . 

P o d r í a extenderme, si tuviera p ropós i to s obstruccionis
tas base de una e r u d i c i ó n fácil, narrando lo que pasa en 
los ejércitos- extranjeros;, pero me es tá vedado por m i ca
r á c t e r de profesional de la Medicina meterme en terrenos 
que no son los peculiares de ella. M i i n t e r v e n c i ó n se l i m i 
t a r á al estudio de cómo se ha enfocado el problema de la 
Sanidad, Mi l i t a r . 

E n este reclutamiento hay una cantidad enorme de erro
res, que hace que a los que hemos perbenecido al Cuerpo de 
Sanidad M i l i t a r nos invada la amargura de convencemos 
de que E s p a ñ a s egu i r á careciendo de u n Cuerpo de Sanidad 
M i l i t a r , g a r a n t í a suficiente de que la v ida del soldado está 
debidamente protegida en la paz y en la guerra. Como esta 
a f i r m a c i ó n pudiera parecer audaz y u n poco insól i ta , va
mos a razonarla. 

La mejor manera de estudiar u n problema tan com
plejo es desglosarlo en aspectos parciales. E l pr imer aspec
to parcial que aparece a nuestro estudio es el de la asimila
c ión . Los m é d i c o s mili tares c o n t i n u a r á n siendo asimilados. 
¿ Q u é quiere decir asimilado"? Asimi lado , t raducido ai 
lenguaje corriente, significa s i t u a c i ó n de infer ior idad obje
t iva. Cuando un méd ico m i l i t a r esté en funciones a n á l o g a s 
y semejantes a un of ic ia l en filas, de idént ica g r a d u a c i ó n , 
se h a l l a r á subordinado a él. Aunque se trate de asunto téc
nico. Esto tiene tal in terés p rác t i co , que yo puedo argumen
tar a t r avés de. dieciocho a ñ o s de vida mi l i t a r , citando ejem
plos como el siguiente: E n cierto Consejo de Guerra, donde 
se h a b í a de juzgar a u n corneta de m i c o m p a ñ í a (entonces 
los m é d i c o s mili tares m a n d á b a m o s c o m p a ñ í a s y yo tenía, 
el honor de ser c a p i t á n de Sanidad M i l i t a r ) , que h a b í a he
cho una fuga de demente precoz, iei ú n i c o que en el Consejo 
s a b í a de lo que se trataba era yo, por ser c a p i t á n de la del 



-enfermo y por méd ico psiquiatra. Sin embargo, me colooarop 
como ú l t i m o vocal, . ú l t i m o para hablar y ú l t i m o para vo
tar. ¡ P o r s'er méd i co m i l i t a r ! Es decir, que en una r e u n i ó n 
de oficiales, donde n inguno t en ía motivos y, por no tenerlos, 
ca rec í a de datos suficienites para apreciar el delito del en
fermo mental, yo, por méd ico mi l i t a r , v e í a m e colocado en 
u n plano de infer ior idad forense. 

C o m p r e n d e r á n , ' S r e s . Diputados, que esto c o n s t i t u í a una 
a n o m a l í a . Tal a n o m a l í a va a seguir p r o d u c i é n d o s e . Duranv-
te la-paz, el m é d i c o mi l i t a r , por asimilado, recibe un trato 
objetivo infer ior a los d e m á s oficiales de lo que se l l aman 
armas de combate. Por ello desfilaba desairadamente de
t r á s de los batallones. Y en este plano de infer ior idad h a b í a 
de situarse en todos los actos en que se trataba de pisar a l 
fombras y agitar espuelas m á s o memos doradas y sonoras. 
E n llegando la hora de jugarse la vida, el méd i co m i l i t a r a 
la l ínea de fuego. En algunas ocasiones, cuando las fuerzas 
ya h a b í a n retrocedido, él a permanecer en ella curando he
ridos. Entonces imo se hablaba de a s i m i l a c i ó n , sino de sacri
ficar su v ida por salvar la de otro. En la paz, en las para
das, en lo ostentoso, u n infer ior . U n vejado. Estos pobres 
asimilados, a quienes no se coinsidcra. con derecho a llamarse 
capitanes como los d e m á s oficiales de su g r a d u a c i ó n , en 
varias ocasiones tuvieron que cubr i r frentes para los que 
resultaban insuficientes las tropas de combate. No quiero 
citar, porque p a r e c e r í a inmodestia, situaciones persoomles, 
pero sí quiero a u n c o m p a ñ e r o fraternal, el Dr. Gómez 
Ul la , que, a d e m á s de c i rujano eminente, sabe ser un per
fecto Médico mi l i t a r . E n Meli l la , que sosituvo con sus t ro
pas zonas que flaqueaban. 

Se me p o d r á decir que esto es contrar io al Convenio de 
Ginebra, pero el respeto a la Cruz Roja puede mantenerse 
cuando el enemigo la reconoce .El moro sabe m u y poco de 
Cruces Rojas. E n Marruecos, en muchos convoyes, fué pre
ciso que los sanitarios hicieran uso de sus mosquetones para 
defender a los heridos. Tain claro es todo esto, que en la 
guerra europea los soldados de Sanidad llevaban pistola 
para defender a los heridos. Lo expuesto muestra claramen
te que existe u n esp í r i tu de v e j a c i ó n injust i f icado hacia el 
m é d i c o mi l i t a r . Mientras se trata de honores, de desfiles bajo 
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el e s t ímu lo de las charangas, de pisar alfombras en salo
nes orniamentados, el méd i co m i l i t a r el ú l t i m o ; para dar la 
v ida por salvar le de u n soldado, u n combatiente m á s . ob l i 
gado a ponerse en planos de peligro donde no necesitan 
colocarse ^oficiales y jefes que no se l l aman asimilados. 

Otro problema iiníteresante. Mientras el of ic ia l , después 
de una marcha, de unas maniobras, se va a su casa o al casi
no a descansar, el méd i co m i l i t a r tiene que quitarse ligera 
y r á p i d a m e n t e el polvo para subir a los pabellones y asistir 
a la f ami l i a de aquél los , a la criada, que se ba puesto mala, 
o al n i ñ o que tiene descompos ic ión . Para él no hay pausa. 
Mientras el o f ic ia l descansa, el m é d i c o mi l i t a r , ¡el as imi
lado!, c o n t i n ú a r indiendo esfuerzo. 

Ya veis c ó m o existe u n trato de infer ior idad que para 
quienes no han sido mili tares supone poco, pero que para 
cuantos lo hemos sido representa urna c o n c a t e n a c i ó n de h u 
millaciones y desdoro. Esto p rovocó (antes del advenimien
to de la Repúb l i ca ) u n éxodo que pr ivó a l Cuerpo de Sani
dad M i l i t a r de buen n ú m e r o de sus figuras preeminentes. 

Otro problema es el del mando de las tropas de Samidad. 
Se pretende que los convoyes de heridos y enfermos es tén 
a cargo de u n Cuerpo denominado "Cuerpo de Tren" . 

Confus ión lamentable que convietne aclarar. No es lo 
mismo transportar sacos de patatas que conducir heridos 
y enfermos. Ese Cuerpo de Tren será apto para llevar sacos 
de patatas, pero no heridos y enfermos. Una ambulancia 
en marcha imo es sino u n hospital en movimiento . Necesi
tase que heridos y enfermos sean llevados y cuidados debi
damente. Sólo pueden hacerlo quienes poseen una serie de 
conocimientos técnicos que no es posible inculcar al Cuer
po d e Trein. 

En este problema hay que tener t a m b i é n en cuenta va-
"Tios aspectos. ¿ S e pretende que el soldado del Cuerpo de 
Tren reciba una i n s t r u c c i ó n t écn ica y sea mandado por ofi
ciales que carezcan de estos conocimientos? Ser ía error enor
me. ¿ E s posible admi t i r que unos hombres modelados en u n 
esp í r i tu profesional distinto al del jefe puedan compene
trarse con él? ¿ S e persigue que el Cuerpo de Tren conste de 
dos clases de soldados: unos que sepan llevar heridos y otros 
que realicem funciones puramente m e c á n i c a s ? Debe reco-



nooerse qoe represe i ibar ía peligroso desenfado mezclar sol
dados de h e t e r o g é n e a ps ico log ía bajo u n mando ú n i c o . Cues
t ión de verdadera importancia . Mandar tropas (yo, como 
m é d i c o m i l i t a r , las be mandado y me he dist inguido en su 
iimstrucción, probando que u n méd ico m i l i t a r puede adqui
r i r h á b i t o s militares) no es, en manera alguna, problema 
genuinamente técn ico , sino de orden ps ico lógico , y por ello 
interesa que ' las ambulancias siean mandadas por hombres 
compenetrados con los técnicos subalternos. Para que una 
ambulancia funcione •eficientemente, necesitase compenetra
c i ó n espir i tual entre el méd i co que manda y los estudiantes 
de Medicina y practicantes que obedecen como soldados. No 
se puede crear la s i t u a c i ó n de que haya u n of ic ia l de Cuer
po de Tren que mande la ambulancia, a quien tenga que 
decirle el m é d i c o : "L léveme usted los coches tras aquelta 
loma." Sin la debida c o m p e n e t r a c i ó n entre soldados y los 
oficiales fracasan las mejores intenciones. 

E n la guerra (los que la hemos v iv ido eoi la p r o p o r c i ó n 
que ha sido posible en E s p a ñ a , podemos hablar de ello) hay 
que tener en cuenta una p o r c i ó n de factores espirituales 
i da despreciables. Todos saben que en la guerra francesa 

—en honor de ellos hay que recalcarlo—los oficiales que 
prestaron servicios m á s heroicos p r o c e d í a n de las trastien
das de los comercios. Los horteras sentimentales y acursi-
lados dieron rendimiento m á x i m o en el momento de jugar 
se la vida. E n el instante de arriesgar la existencia, impor 
ta tanto o m á s el factor ps ico lógico que la t écn ica , aparte 
de los conocimientos técn icos necesarios para conducir una 
ambulanoia son tan escasos, que la brigada de tropas de 
Sainidad Mi l i t a r , a la que pe r t enec í doce a ñ o s , merec ió re
petidas •citaciones en la Orden de la Plaza por la discipl ina 
de los soldados, por el estado de po l i c í a de cuartel y por 
la o r g a n i z a c i ó n de ios servicios del mismo. No es incom
patible ser méd ico con mandar bien una c o m p a ñ í a , cosa 
que nada de difícil tiene. 

La d i f i cu l t ad es ta r í a leln las altas decisiones es t ra tég icas , 
que nunca han de hallarse a cargo de u n m é d i c o ; pero llevar 
a una ambulancia, con el e sp í r i tu necesario para sacrificar
se, está al alcance de todos. 

Recordemos c ó m o hombres que meses antes despacha-
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ban telas en los almacenes de P a r í s resultaban en las t r i n 
cheras oficiales excelentes, no superados por los proí 'esio-
nales. 

E n el E jé rc i to hay dos aspectos: las altas concepciones 
•estratégicas y la obediencia menuda en el cumpl imiento de 
objetivos p e q u e ñ o s , a l alcaimce die todo el que posea mediana 
inteligencia apoyada en u n sentido masculino de la vida . 
No hay p o r q u é pr ivar a los méd icos de estas p e q u e ñ a s y 
l eg í t imas satisfacciones. ¿ Q u é se pretende al colocar al m é 
dico bajo la dependencia de quien no lo es? ¿ P r i v a r l e de su 
c a r á c t e r mi l i t a r? Vestidle de paisano, llevadle a que entre 
en fuego con hongo y "chaquet" y se ve rá el resultado. 
Existen m u l t i t u d de elemenitos ps ico lógicos activos en la 
e lecc ión y efectos del traje. Recordad al confitero de " L a 
casta Susana", que s e g ú n ves t ía de m i l i t a r o de paisiano re
sultaba terrible o tolerante para los desmanes de su mujer . 
E l un i forme eng r í e (por raro que parezca el verbo), espiri
tualiza, concede u n sentido de suficiencia masculina no des
deñab le . Por estos y a n á l o g o s menosprecios nos fuimos del 
Guerpo de Sanidad M i l i t a r muchos de los que a él pertene
c í a m o s y que estuvimos siempre dispuestos a u n severo 
cumpl imien to del deber, como acreditan nuestras hojas de 
servicio. 

Si queré is que el méd ico m i l i t a r no sea m á s que u n téc
nico de la Medicina, quitadle el uniforme, pero no le colo
quéis en plano m á s bajo respecto al que sienta plaza, le h i -
ciei^otn cabo, sargento y fué luego teniente; al mismo tiempo 
que quien lo c o n s i g u i ó tras estudiar el Bachillerato, la ca
rrera de Medicina, hacer oposiciones y pasar u n curso en 
la Academia, estudiar tanto, verse mandado por quien leyó -
pocos libros no puede satisfacer. 

Los que hemos viv ido en c a m p a ñ a y nos hemos visto 
postergados, s in m á s r azón que ser méd icos , resultando los 
ú l t i m o s capitanes, invariablemente hemos pasado m u y ma
los ratos. Para evitar suspicacias, yo me f u i del Cuerpo de 
Sanidad, heroicamente, sin derecho a retiro, porque, dedi
c á n d o m e a enfermedades mentales, me encargaron de una 
sala de enfermos de la piel, mientras a u n g inecólogo de 
Córdoba , el Dr. Villegas, le destinaron a la c l ín ica de en
fermos mentales de Ceuta. Yo me cansaba de escribir a mis 



amigos d e r m a t ó l o g o s p r e g u n t á n d o l e s c ó m o debía tratar a 
mis enfermos. Villegas h a c í a lo mismo conmigo. Me h a r t é 
y mié f u i , cansado de verme subordinado a gentes de mucha 
mieimoir r o t u r a c i ó n intelectual. 

Otro aspecto de relieve. Se ha olvidado que la Sanidad 
M i l i t a r es cara, porque de los m é d i c o s mili tares se obstinan 
en hacer m é d i c o s titulares. Hacen falta dos clases de m é d i c o s 
mi l i t a res : el méd ico m i l i t a r del soldado y el m é d i c o m i l i 
tar que asiste a las famil ias de los oficiales. {El Sr. M a r t i n 
de A n t o n i o : Ese no hace fal ta ; hay que supr imir lo . ) Es 
posible. Yo os digo que en m i vida mi l i t a r , de dieciocho 
a ñ o s , me ha molestad o m á s el servicio de m é d i c o t i tu la r cas
trense que el de m é d i c o m i l i t a r a l servicio del soldado. Igno
ro qué beneficios puede leinicontrar el E jé rc i to en sostener 
tenientes coroneles para vis i tar a las s e ñ o r a s , y a los h i jos 
de los capitanes y a sus criadas, cuando todo esto puede lo
grarse mucho m á s 'económico y m á s beneficiosamente. No 
hay manera de pedir a u n hombre que sea méd ico m i l i t a r 
que sepa Medicina de urgencia. C i rug í a de urgetncia, H i 
giene mi l i t a r . P s i q u i a t r í a m i l i t a r y cuanto , haya que asistir 
en los pabellones. 

He pasado por la molestia de regresar de u n tiroteo y 
tener que i r a los pabellones del Regimiento de Ceuta, a 
v is i tar enfermos de todas las ca tegor ía s , y mientras mis 
c o m p a ñ e r o s d o r m í a n 'o descansaban en el Casino, yo iba 
pabe l lón por pabe l lón preguntando: " ¿ C ó m o es tá el n i ñ o ? 
¿ Q u é ta l la criada? La seño ra , ¿ h a tenido fiebre?" {Risas.) 
¿ P u e d e ser esto m i s i ó n del m é d i c o mi l i t a r ? No. Es necesa
r io crear el t ipo del m é d i c o m i l i t a r bien pagado, para que 
pueda renunciar a los otros emolumentos de la p rofes ión . 
Mientras p a g u é i s al m é d i c o m i l i t a r lo mismo que al of ic ia l 
de I n f a n t e r í a , el méd i co m i l i t a r t e n d r á que buscar en la 
vis i ta par t icular medios de subsistir. Las revistas y los l i 
bros cuestan muchas pesetas. ¿ Q u é consecuencias produce 
esto? Que el méd i co m i l i t a r abandona su m i s i ó n genuina-
mente castrense para ejercer fundamentalmente como Mé
dico par t icular . E n todas las poblaciones de alguna impor -
ianc ia los méd icos mil i tares trabajan intensamente como 
m é d i c o s libres. 

¿ V e n t a j a para el Estado o inconveniente? E l méd ico m i -
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• l i t a r necesita saber Medicina general, C i r u g í a m i l i t a r de 
urgencia, P s i q u i a t r í a mi l i t a r , Higiene m i l i t a r y lestar en con
diciones f ís icas (no r idiculamente f ís icas como algunos de 
mis tiempos que, por falta de aptitudes, imo p o d í a n montar 
a caballo) para, en todo momento, seguir a la columna a 
que pertenezcan. Pero el servicio de hospitales, el servicio de 
asistir a las familias—pensad en tener u n teniente coronel, 
u n coroimel asistiendo famil ias de generales. 

Hay que contar con u n Cuerpo de hombres abnegados 
que puedan renunciar a la clientela par t icular y gasten to
das sus e n e r g í a s en permanecer constantemente al lado-del 
soldado, en servirlo c i en t í f i camen te . Lo otro, con u n servicio 
complementario de asistencia castrense se resuelve. A b u n 
dan m é d i c o s b a r a t í s i m o s capaces de prestar ese servicio. 
Comparad lo que le cuesta a la D i p u t a c i ó n p rov inc ia l de 
Madr id tener u n m é d i c o de la c a t e g o r í a de M a r a ñ ó n y lo 
que le cuesta al Estado los coroneles destinados a v is i ta r una 
p e q u e ñ a cantidad de famil ias de generales. 

Ramas distintas. E l méd ico m i l i t a r es u n méd ico para 
soldados. Pero pensar en que u n mismo méd ico va a i r a 
c a m p a ñ a , al t i ro , a maniobras y por contera asistir partos, 
curar enfermedades de los ojos y d i r i g i r lactancias, íes so
brado pedir. Así el méd ico con clara conciencia de la res
ponsabilidad profesional y posibilidades de manumit i rse , se 
va. Por ello el Cuerpo de Sanidad Mi l i t a r , que ha tenido f i g u 
ras como D. Santiago R a m ó n y Cajal, e s t á destinado a irse 
quedando sin muchos hombres de p r imer plano. 

Me parece que debo insist i r y p r e s e n t a r é una. enmienda 
para que se establezca la precisa d i s t inc ión entre méd icos 
mil i tares , dedicados a la asistencia del soldado, y el m é d i c o 
c i v i l , encargado de la asistencia de las famil ias . 

Todo !tan claro, que no me explico c ó m o los que han ase
sorado al Sr. Minis t ro de la Guerra han cometido este error 
de no abordar el problema de abaratar y mejorar la Sani
dad mi l i t a r , no coinífundiendo al méd ico m i l i t a r con uno de 
Igualator io o de la Beneficencia mun ic ipa l . 

U n aspecto m á s interesante: la selección. ¿ P o r qué no 
se habla en el proyecto de selección de m é d i c o s mili tares? 
Es interesante, como lo es t a m b i é n pensar por qué a los m é 
dicos mili tares no se les da u n sobresueldo. P o d r á confor-
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piarse el méd i co con v i v i r lo mismo que el c a p i t á n o que el 
teniente; pero mientras que de guerra a guerra europea, o 
die guerra a guerra internacioimal se modi f i can poco las 
normas de cada A rma , en Medicina de d ía en d ía cambian 
completamente las normas, y por cambiar hay necesidad de 
estar suscrito a g ran cantidad de revistas y de comprar n ú 
mero ta l de libros, que vienen a suponer gasto igua l a las pe
setas recibidas como sueldo por los servicios prestados. 

No puede pensarse en que el m é d i c o , no solamente el m i 
l i tar , sea u n hombre es tá t ico . En Medicina, lo que hoy se 
tiene por verdad m a ñ a n a no se coinsidera tal . De pronto, 
aparece )en una de las revistas, i r rumpe en nuestra b ib l io 
teca algo que nos obliga a cambiar totalmente el concepto 
tme t e n í a m o s de determinada enrermedad. Ein esas condicio
nes, ¿ q u é problema se plantea a esos hombres a quienes sie 
da u n sueldo exiguo, igua l al de los capitanes de filas, no 
necesitados de rienovar tan frecuentemeinte sus conocimien
tos? Pues o renunciar a estar enterados de lo que pasa en el 
mundo o a dejar de ser méd icos mil i tares . ¿ Q u é quiere la 
Sanidad Mi l i t a r ? ¿Gentes dedicadas exclusivamente a asis
t i r diariamente a los Gasinos con la escalilla del Guerpo en 
iel bolsil lo, llena de notas marginales en las que se consig
n e n : "Fulano se ret i ra el 15, Zutano asciende en el mes de 
Mayo'1, etc.? ¿ E s ese el ideal de la Medicina mi l i t a r ? 
No ; lo que se inecesita son hombres cultos, y no puede pen
sarse que un méd ico sea tan culto que conozca la Medicina 
m i l i t a r y toda la Medicina general. A m í se me ha hecho 
asistir en los pabellones—y por haber sido a lumno interno 
de San Garlos he podido defianderme mejor que otros—a ein^ 
fermos de los ojos, a parturientas, a enfermos de la piel, 
a d e m á s de acudir a prestar mis servicios j u n t o a oficiales 
que no . sab ían nada de partos, n i de enfermedades de los 
ojos. 

Pues b ien ; pasemos a tratar del problema de la selec
ción. En el art. 14 del dictamen se dice que para el ascemso 
a capitanes en las Armas será niecesaria la se lecc ión; en el 
art. 15 t a m b i é n se dice que para el ascenso a comandante en 
las Armas—no habla de los Gue rpos—será indispensable la 
se lección. Y yo pregunto: ¿ n o tiene tanto in terés como se-
teccionar capitanes y comanctantes. s e l e c c i o n a r ' m é d i c o s ? 
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¿ P u e d e admitirse que un méd ico se tumbe a la bartola, simi 
otro ideal que el Gasino y pensar en c u á n d o le corresponde
r á el ascenso? Ño íes este el problema. Precisa no admi t i r la 
posibi l idad de una inept i tud amparada .'oficialmente. Es és!ie 
el mayor error que pude observar en el dictameini que estamos 
discutiendo. S'e admite que el que quiera seguir resultando 
analfabeto pueda hacerlo. Esto, que ser ía una cosa peregri
na en cualquier Cuerpo, lo es mucho m á s t r a t á n d o s e de la 
Sanidad. E n los arts. 15 y 17 se dice que los capitanes y co
roneles que mo quieran examinarse renuncian voluntar ia-
-mente a l ascenso. ¿ P u e d e el Estado conformarse con tener 
u n c a p i t á n ignorante porque renuncie al ascenso? ¿ P u e d e 
el Estado aceptar que u n c a p i t á n que en una a c c i ó n demos t ró 
su insuficieiBcia', por el hecho de resignarse a no ascender 
siga mandando soldados? ¿ E s que Ja v ida de los hombres 
que es tén bajo su mando puede hallarse a merced de su 
inept i tud porque haya renunciado a ascender? No; el Esta
do no puede conformarse con eso; es(niecesario que todo aquel 
que vista uniforme, die of ic ia l—y esto debía hacerse t a m b i é n 
con los c a t e d r á t i c o s — r e n u e v e las pruebas de su suficiencia, 
porque tenemos el problema del muchacho que hace unas 
oposiciones, ingresa ein̂  la Academia, sale de ella con una 
p r e p a r a c i ó n br i l lante y no vuelve a leer un l ibro en su vida, 
diciendo: "Ya soy teniente, no a b r i r é m á s l ibros." Problema 
tan e spaño l de asegurar el cocido, y temer por lema " ¡ A h í 
me las den todas!". ¿ E s quie el Estado puede conformarse 
con las gentes del " ¡ A h í * m e las den todas!"? Debe irse a 
fiscalizar a l que asciende y 'al que no asciende. Die n inguna 
manera consentirse que u n señor diga voluntar iamente: "Yo 
quiero ser un ignorante." E l q u e r r á serlo, pero no puede to
lerárse le que lo sea cuando lleva de t rás de sí 200 hombres 
cuya v ida depende de su suficiiencia. Yo he visto a u n gene
r a l llevarse las manos a la cabeza y exclamar: " ¿ P o r qué 
me mandan tantos batallones?" Su capacidad mental estaba 
l imi tada a seis batallones; env iándo le ocho lie crearon una-
s i t u a c i ó n difíci l . Este general, que l legó a ocupar u n alio 
cargo, buscando el al ivio de m i asentimieinto (yo era el m é 
dico del Cuartiel general), me d e c í a : "Pero, doctor, ¿ p a r a 
q u é me m a n d a r á n tantos batallones?" 

Esto es lo que debe evitarse por medio de la f i sca l izac ión 
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y no consentir la renuiriicia al asosnso; aplicado al caso de 
la Sanidad, donde cada a ñ o la ciencia descubre nuevas en
s e ñ a n z a s , ¿ p u e d e tolerarse que u n ind iv iduo pase toda la 
camera sim f isca l izac ión alguna? , ' 

S e ñ o r Minis t ro de la Guerra, lo menos que se puede pedir 
es que al hombre que se manda a una ambulancia y va a 
tener bajo su responsabilidad La v ida de cientos de seme
jantes, se le ex i ja el conocimiento de la Medicina em sus ú l t i 
mas manifestaciones. No vayamos a tomar por modelo ese 
t ipo de ca t ed rá t i co bufo que todos hemos padecido, como 
consecuencia, sin duda, de esta falta de f i sca l izac ión . Re
cuerdo t o d a v í a — n o sé s i alegre o tristemente—a u n oate-
drát i 'CO que def in ía la calle como " u n conducto labrado del 
espesor de las urbes para el t r áns i t o de personas, de aire y 
de cosas". Este mismo profesor sol ía emplear la frase de 
"los dos reversos de la medalla" . 

S e ñ o r Minis t ro de la Guerra, ¿es que se puede consentir 
que haya oficialies de esta calidad? 

E n el proyecto observo otra a n o m a l í a . Se dice que sólo 
los capitanes que tengan el n ú m . i p o d r á n ser enviados al 
extraimjero. ¿No tiene in te rés que aprendan los comandan
tes y los tenientes coroneles? ¿ P o r qué no se env ía al ex
t ran jero a los m é d i c o s mili tares? ¿ P o r qué sólo a los capi
tanes ? 

Yo puedo decir a S, S. que todos los que cult ivamos una 
especialidad—y no quiero hacer generalizaciones porque hay 
otros m é d i c o s d i g n í s i m o s en la C á m a r a que pudierain mo
lestarse—, los que sabemos algo de p s i q u i a t r í a , hemos te
n ido que i r al extranjero a aprender, y de a h í m i convenci
miento de que tiene u n in te rés m á x i m o para el Estado y la 
Sanidad que nuestros m é d i c o s mili tares vayain al extran
jero . ¿ P o r q u é — r e p i t o — s ó l o los capitanes del E jé rc i to y no 
los capitanes m é d i c o s ? ¿No tiene tanto in te rés como hacer ba
jas al enemigo; curar y reponer las bajas propias? Falta i n 
explicable del sentido de humanidad. Por eso yo entiendo 
que donde dice "capitanes", debe decirse " y todos los asi
milados, en toda las carreras y graduaciones de todas las 
Armas y Cuerpos". 

S'i no hay dinero m á s que para mandar a u n n ú m e r o 
reducido, d ígase a s í ; pero no se cierre la puerta y se dé 
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o c a s i ó n a pemsiar que u n c a p i t á n de I n f a n t e r í a puede i r a 
Ber l ín o a P a r í s a enterarsie de las novedades, y los m é d i c o s , 
por ser méd icos , no disfruten de ese derecho. A q u í hay una 
base de in jus t ic ia y de a n o m a l í a veirdaderamente singular. 

E s t á tan poco estudiado este problema desde el punto de 
vista sanitario, que no aparece por n inguna parte el pro
pós i to de sup r imi r ese cargo absurdo de teniente coronel. 
No voy a decir si se debe quitar en todas las Armas o Cuer
pos y, aunquie tengo mucha b i b l i o g r a f í a para hablar de 
ello, p r o c u r a r é no salirme de m i terreno. ¿Debe suprimirse 
ese cargo intermedio que en muchos E jé rc i to s no tiene va
lor? E n Sanidad M i l i t a r sostener los dos cargos de coman
dante y de teniente coronel no tiene m á s que una venta ja : 
compensar los a ñ o s de servicio. Puede hacerse sin exceso 
del sentido b u r o c r á t i c o que pierde a la Sanidad Mi l i t a r , como 
lo prueba el extendido cul to a la escalilla. Esto mo lo digo 
en desdoro del Cuerpo de Sanidad M i l i t a r ; sí para demos
t ra r los efectos de saber que la Gilencia no sirve para nada 
y que el ú l t i m o n ú m e r o de una p r o m o c i ó n , que ha entrado 
a trancas j barrancas, s e r á siempre superior en ascensos y 
en c a t e g o r í a al n ú m . 1 por mucho que sea el valer de éste. 

De a q u í que se mantengan tanbos criterios de euforia 
pasiva, de v ida tranquilla, de Casino, de no tomarse disgus
tos; porque el problema no estriba en estudiar, en saber, 
sino en llegar. Es una carrera de resistencia. 

¿ Q u e es el ú l t i m o ? ¿ Q u é m á s da? "Aquel hizo unos es
tudios bril lantes, sacó el n ú m e r o 1, obtuvo el m á x i m o de 
p u n t u a c i ó n en todos los ejercicios; yo soy el ú l t i m o de la 
promoción! lanterior, soy el "pigre" , el que e n t r ó por casua
l idad , pero seré general antes que é l ." ¿ E s que este cr i ter io 
puede sostenerse? ¿ P o r qué los sos t ené i s? Por temor a que 
no haya gentes que valoren justamente a los d e m á s y, en 
cambio, se valoren ellos a sí mismos excesivamente; pero 
pensad que si este criterio hubiera imperado en el caso de 
Napoleóm no hubiese pasado éste de comandante de ar t i l le
r í a . As í se malogran muchas notabilidades. 

No es posible equiparar al hombre de generosidad, que 
aspira a una s i t u a c i ó n destacada mediante su esfuerzo, con 
el hombre que no se ocupa m á s que del movimiento del es-
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oa la fón , que le p e r m i t i r á llegar a general antes que el h o m 
bre de las impulsividades, de la nobleza y de la cul tura . 

Problema iinteresante, pero hay otro que lo es a ú n m á s . 
Considero u n error que para ascender a coronel y teniente 
oo'ronel sea necesario que el jefe inmediato certifique sobre 
las condiciones del aspirante a l ascenso, lo que es i g u a l : 
ascender es t a rá a merced del certificado que ha de expedir 
u n jefe que puede ser enemigo. T é n g a s e en cuenta que de 
igua l manera que en los barcos que hacen la t r aves í a de Euro
pa a A m é r i c a se desaf ía el pasaje, para hacer luego las paces 
en cuando llegan a puerto; de igua l modo que en los cam
pamentos p e q u e ñ o s , que he disfrutado, nos p e l e á b a m o s y 
d e s a f i á b a m o s todos para cuando llegara el relevo, porque 
en toda masa reducida de gente se producen peleas (quizás 
é s t a y no otra sea la r a z ó n de las enemistades ma t r imon ia 
les de los pueblos pequeños , donde las famil ias p e q u e ñ a s 
se l levan ma l porque tienen que v i v i r juntas , porque se ven 
de cerca"; de la m i sma manera se producen choques entre 
los que conviven en cualquier p r o f e s i ó n ; por ello no es po
sible supeditar el ascenso a la posible arbitrariedad de u n 
jefe, tainíto m á s cuanto que en E s p a ñ a no hay-manera de 
fiscalizar la c a t e g o r í a mental del jefe los que mandan. Hay 
que grabar en l á m i n a s de bronce el recuerdo del valor del 
Dr. Vera, cuando informando sobre dos delitos del "Saca
mantecas" sostuvo que era u n inrresponsable, así como uno 
de los juzgadores. Se fiscaliza al infer ior , pero no el estado 
mental de los jefes. Es necesario que se exi jan pruebas pro
fesionales ca t egór i cas . U n c i ru jano puede ser en el trato agra
dable y siimpáJtico, y, con el b i s t u r í en la mano, una cala
midad. 

Como veis, el problema de la Sanidad M i l i t a r está por 
abordar. Reconozco la buena voluntad del Sr. Minis t ro 
de la Guerra y me atrevo a pedirle que se asesore de gentes 
que hayan v iv ido en Sanidad M i l i t a r . No vaya a resultar 
que sus informes procedan de oficiales de otros Cuerpos, 
porque los oficiales de otras Armas y Cuerpos ino han que
r ido n i quieren mucho a Sanidad Mi l i t a r . Gomo yo he pasa
do por ello, lo sé. Les molesta mucho que los m é d i c o s m i 
litares tengan estrellas y se l lamen capitanes y comandantes, 
y hasta se e x t r a ñ a n de que t i ren a las armas y monten a 
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caballo. Chocó mucho que yo, méd i co mi l i t a r , t i m r a b i m ' 
a sable. P i énsa se que el que es m é d i c o m i l i t a r no sirve para 
nada sino para asistir medianamente enfermos, cuando ©1 
que se sabe el hueso esfenoides es capaz de hacer todo en 
la v ida {Risas), hasta un discurso en las Cortes, en defensa 
de la Sanidad Mi l i t a r . 

Como todo lo que he expuesto creo sinceramente 
que es atendible, me atrevo a rogar al Sr. Minis t ro de la 
(•Lierra, repito, que se asesore de los méd icos , pero sobre 
todo de los m é d i c o s de Sanidad Mi l i t a r . {El Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros y Minis t ro de la Guerra: Y de los 
enfermos, Sr. Juarros.) De los enfermos no se asesore Su 
S e ñ o r í a , porque le d i r á n que los asistidos por m é d i c o s m i l i 
tares suelen estar m a l asistidos, pues no hay manera de 
que u n m é d i c o domine todas las especialidades. Hablo as í 
porque al volver de u n paseo m i l i t a r me he visto en la nece
sidad ele asis'tir un parto, a l iv iar una conjunt iv i t i s , curar 
u n cól ico y atender a u n ataque h is té r ico de la h i j a del 
c a p i t á n cajero. 

Mientras no se tenga el valor de separar al méd i co que 
sirve al soldado del méd ico que sirve a las famil ias de los 
oficiales, no se d a r á la s ensac ión de tener en cuenta que 
por los cuarteles pasa la juven tud e s p a ñ o l a . De que haya 
una buena Sanidad m i l i t a r depende una prof i laxis efectiva 
de ' la tuberculosis pu lmonar y de una p o r c i ó n de trastornos 
p re s i copá t i cos que no atendidos a tiempo han de causar 
gran n ú m e r o de enfermos mentales em los regimientos; y 
no es culpa de la i n s t i t uc ión mi l i t a r , sino- de que se alisten 
muchachos que no deben ser soldados; y si bien han pasado, 
af'ortulnadamente, los tiempos en que u n p a p á iracundo por 
no saber qué hacer con su h i jo le h a c í a sentar plaza, hay 
que evitar que siga ingresando en filas mucha gente con 
una c o n s t i t u c i ó n piresioopática que, no atajada a tiempo, 
puede degenerar ein enfermedad mental . 

Yo suplico al Sr. Minis t ro de la Guerra que no vea c r i 
terio de e p o s i c i ó n en estas palabras;' es que en un momento 
determinado subieron a la superficie posos que dieciocho 
a ñ o s de m é d i c o m i l i t a r me hicieron acumular. Esta es la ra
zón del ardor con -que defeindí la justa causa de los méd icos 
mil i tares . {Aplausos.) 
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Conferencias del Office internacional de documentación 

médico militar. 

Entre las iniciat ivas "desarpollactas por el Comité Per
manente de los Congresos Internacionales de Medicina y 
Farmacia Mili tares, ampliando la idea que le diera origen, 
f igura como una de los de m á s felices resultados la Orga
n i z a c i ó n del Office Internacional de D o c u m e n t a c i ó n Médi
co Mi l i t a r , que no constituye un" nuevo organismo, sino 
que es uima de las m á s importantes funciones del expresa
do Comité que l ia cumpl ido ya once a ñ o s desde su funda
c ión , alcanzando éxi tos tan plausibles que jus t i f i can c u m 
plidamente la a t e n c i ó n que por todos los Gobiernos se le 
dispensa. 

Nueva y bien siguidficativa d e m o s t r a c i ó n de lo antedicho, 
ha sido la c o n c e s i ó n -que la V i l l a de Lieja le ha hecho para 
•que pudiera instalarse gratuitamente en una casa propie
dad de la Munic ipa l idad situada en la plaza del Rey Alber
to,, uno de los sitios m á s cén t r i cos de la hermosa pob lac ión , 
facil i tando el persolnial neoesario para su funcionamiento 
el 'Cuerpo de Sanidad M i l i t a r belga, que tantas pruebas de 
su entusiasmo por esta labor viene dando. 

L a ceiremonia de la toma de poses ión se ce lebró con 
toda solemnidad, ooncurriendo por u n lado el Burgomaestre 
comí el Secretario y una Comis ión de Concejales (echevins), 
todos de uniforme, y por otro el Comi té Permanente en 
pleno presidido por el Teniente Coronel Van-Baumberghen, 
a cuyo ruego fueron ampliados los locales cedidos por el 
Ayuntamiento . 

La i iniauguración de las Gonferencias tuvo lugar en el 
m a g n í f i c o S a l ó n de Juntas del Palacio Provincia l , presidi
das por el Gobernador de la Región , el Inspector General de 
Sanidad M i l i t a r y el Teniente Coronel Van-Baumberghein, 
haciendo uso de la palabra, a m á s de los expresados se
ñ o r e s el Profesor Mahain . el Teniente Coronel Wonken , Se
cretario del Comi té Permanenite. 

La importancia cioncedida a estas reuniones se revela 
•en el n ú m e r o y calidad de los Delegados y en las extensas 
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informaciones dedicadas por la Prensa a sus r e señas , cele
brando urna br i l lante r ecepc ión en la ca&a del importante-
diar io . La Meuse, la cual v ino a sumarse a los agasajos ofre
cidos por el Gobernador General, el Ayuntamiento , el Cuerpo 
de Sanidad Mi l i t a r , a las Conferencias que correspondieron 
el Presidente del Comité Permanente Dr. Van-Baumberghen 
con una comida en el Hotel de Suéde y el Secretario Dr. W o n -
ken con una fiesta en su domici l io . 

A las Conferencias profesionales se unieron dos de ca
r á c t e r general: 

La primera, pronunciada por el Mayor belga, Daudael, 
sobre la Guerra a e r o - q u í m i c a , y_ la segunda, por el Coronel 
f rancés Sch ike lé , en la Ulniversidad, sobre la E v o l u c i ó n de 
la Medicina Mi l i t a r . 

Los d e m á s conferenciaintes fueron: 
F ranc ia : General Médico Dopter, Inspector General del 

Servicio de Sanidad: La vacunacioin an t id i f t é r i ca en el E j é r 
cito ; Coronel Médico S c h i k e l é : Los pr incipios de la hospi
ta l i zac ión en la O r g a n i z a c i ó n del servicio de Sanidad en 
c a m p a ñ a . 

Polonia : Coronel Médico Osmolski : La e d u c a c i ó n f ísica 
em el E jé rc i to . 

Yugoeslavia: Teniente Coronel Mérico Novakov i t ch : E l 
escorbuto en el E j é r c i t o ; Comandante Médico T o d i t c h : Pa
pel de los Laboratorios de bac t e r io log í a en los E jé rc i tos en 
c a m p a ñ a . 

Suiza: Coronel F a r m a c é u t i c o T h o m a n : E l paquete de 
cura i n d i v i d u a l : sus c a r a c t e r í s t i c a s y sus m é t o d o s de exa
men; Tenienute Coronel Médico Vol lenweider : Par t icu la r i 
dades del Servicio de Sanidad en u n e jérc i to de mi l ic ias . 

Checoeslovaquia: Comandante Médico Bohumie l Suchar-
da: Los laboratorios q u í m i c o s de c a m p a ñ a : su r e l ac ión con 
el servicio f a r m a c é u t i c o y su impor tancia en las guerras 
de movimiento y de pos ic ión . 

Pa í ses Bajos: Mayor V a n de Roemer: Papel de las vías-
de aguas en el Servicio de Sanidad en t iempo de guerra. 

M é j i c o : Teniente Coronel Vargas: C o n t r i b u c i ó n al t ra
tamiento de las estreptococtas. Proyectos de fichas m é d i c a s . 

Bé lg i ca : Cap i t án Médico Glairbois : Tratamiento actual 
del s íncope respiratorio; Cap i t án Médico Glor ieux: A p t i t u d 
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para el servicio M i l i t a r de los afectos de soMaduras incon i -
pletas de la columna vertebral; C a p i t á n F a r m a c é u t i c o Mus-
q u i n : Las apergilloses p a t ó g e n a s . 

F u é sinceramente lamentada la ausencia del Comandante 
Médico e spaño l Dr. M u r i l l o , porque el tema de su anuncia
da conferencia: La i n s p e c c i ó n m é d i c a del conitingente antes 
y después del Servicio mi l i t a r , era uno de los que mayor 
i n t e r é s h a b í a despertado. 

Las conferencias fueron presididas por el Teniente Co
ronel yan-Baumbergl ien, como Presidente del Comi té Per-
mameinte, el cual in tervino en las discusiones sobre el pa
quete de cura y las fichas m é d i c a s , dando cuenta de los t ra
bajos de la Comis ión de E s t a n d a r d i z a c i ó n del Material Sa
ni ta r io , en u n i ó n del Teniente General Médico Dierache, que 
el día mismo de la i t tmugurac ión fué promovido al cargo 
de Inspector General en la vacante del Gieneral Demolder, 
cuya part ida ha causado verdadero sentimiento por el en
tusiasmo con que v e n í a colaborando desde la i n i c i ac ión de 
los trabajos iinternacionales, acordando la Asamblea, por 
a c l a m a c i ó n , a propuesta del Dr. Van-Baumberghen, testi
mon ia r expresivamente su sa t i s facc ión al uno, y su oondo^ 
lencia al otro. 

N E C R O L O G I A 

EXCMCL SR. D. FRANCISCO SOLER GARDE 

Inspector Médico de Pr imera clase, en reserva. 

Nac ió en Barcelona el d ía 6 de Enero de 1867, l i c e n c i á n d o 
se en Medicina y C i r u g í a en aquella Facultad en Junio de 1887. 
Previa opos ic ión ing re só en el Cuerpo en 23 de A b r i l de 1888 
como méd ico segundo, ascendiendo a m é d i c o pr imero en 
Mayo de 1895, a Médico mayor en Mayo de 1902, a Teniente 
Coronel Médico en Agosto de 1913, a Coronel Médico en Oc
tubre de 1918, a Inspector Médico de segunda clase en Mar
zo de 1924 y a Inspector Médico de pr imera clase en Sep-
tiempre de 1929. 

P res tó sus servicios en los Hospitales ele Madr id y Bar-
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celona, Regimientos de I n f a n t e r í a Asia, Almansa y San Quin-
t ín , antes de su pase al E jé rc i to de Cuba, donde estuvo des
t inado en los hospitales de G u a n t á n a m o y Alfonso XI I Í , 
batallones de San Q u i n t í n y Saboya, Intendencia M i l i t a r y 
10.° Ba ta l lón de Ar t i l le r ía de plaza. A su regreso a la pen
í n s u l a estuvo destinado en el hospital de Bjarceloiim, en, 
la 1.a C o m p a ñ í a de la Brigada de Tropas de Sanidad Mil i ta r . 
Pr imer Regimiento de Zapadores Minadores. F u é Director 
de los Hospitales Mili tares de Burgos y M a d r i d (Garaban-
chel), y e jerc ió el mando de la 4.a Comandancia de 
Sanidad Mi l i t a r . Desiempeñó el cargo de Inspector de Sa
n idad de la 4.a Regió'.n. en los dos empleos superiores y has
ta su pase a s i t u a c i ó n de segunda reserva, como acogido a 
los Decretos de 25 y 29 de A b r i l de 1931. 

Ha d e s e m p e ñ a d o varias comisiones del servicio; fué pro
fesor de C i rug ía en algunos cursos llevados a efecto en el 
Hospital M i l i t a r de Barcelona, y ejerció el cargo del Patro-

: nato mun ic ipa l de la Escuela de Anormales del A y u n t a 
miento de Barceiona. Era A c a d é m i c o de n ú m e r o de la 
Academia de Medicina y C i rug í a de Barcelona y elcdo 
de la Secc ión de Higiene y A c a d é m i c o de m é r i t o de la Aca
demia Hispano-Americana de Ciencias y Artes de Cádiz. 

Pose ía dos cruces rojas, de pr imera clase, una de ellas-
pensionada, del Mér i to Mi l i t a r , y Menc ión h o n o r í f i c a por 
servicios de c a m p a ñ a en Cuba; una cruz ro ja de segunda 
clase de la misma.orden, dos cruces blancas de primera cla
se, una 'pensionad'á por trabajos c ient í f icos publicados, ot ra 
cruz de seguimda clase, blanca, pensionada, por servicios en 
Hospital de Barcelona, cruz, placa y Gran Cruz de San Her
menegildo. 

Su fallecimiento o c u r r i ó en Barcelona el día 5 de Jul io 
l í l t imo. 

Descanse en paz el respetable Inspector. 

EXCMO. SR. D. LEANDRO ALONSO DE CELADA 
Y GUTIERREZ DEL DOS AL 

Inspector Médico de segunda dase, en reserva. 

Nac ió en Frechil la , proviimcia de Patencia, el d ía 13 de 
Marzo de 1844. Cursó en Val ladol id los estudios de Medici -



— 245 — 

na y Ci rug ía , obteniendo el t í tu lo de Licenciado en Junio 
de 1866. 

En Febrero de 1867. y previa la correspondiente oposi
c ión , fué nombrado segundo ayudante Médico del Cuerpo, 
y en Noviembre de 1868 pr imer ayudante Médico de Ü l t r a -
mar ; en Enero de 1871 obtuvo el mismo empleo en da Escala 
general, pasando a ser m é d i c o primero en 1873, Médico m a 
yor en Diciembre de 1886. Subinspector Médico de segun
da eni Febrero de 1894, Subinspector Médico de pr imera en 
Octubre de 1899, y por Decretó de 2 de Septiembre de 1903 
se le c o n c e d i ó el empleo de Inspector Médico de segunda cla
se en s i t u a c i ó n de reserva. 

Estuvo destiniado en los Regimientos de I n f a n t e r í a Ma
l lorca y Cons t i tuc ión , Hospitales Militareis de Zaragoza, Ma
dr id , Habana, Chafarinas y Sevilla; F á b r i c a de Armas de-
Orbacesta y Oviedo, Di recc ión General de Sanidad Mi l i t a r , 
Minister io de l a Guerra, Junta Consultiva de Guerra, fué 
segundo jefe de la Brigada Sanitaria de la p e n í n s u l a y D i 
rector del Hospital de Zaragoza y del Parque de Sanidad 
Mi l i t a r . D e s e m p e ñ ó numerosas comisiones del siervicio. Asis
t ió a diferentes hechos de armas en Cuba y en la guerra c i 
v i l de los a ñ o s 1873 y 1874. 

F u é recompensado con los grados de pr imer Ayudante 
Médico, de Médico Mayor y Subinspector Médico de segun
da y con el empleo personal de Médico Mayor, con la Cruz 
de Isabel la Catól ica , dos cruces de pr imera clase del Méri to 
M i l i t a r rojas. Pose ía , a d e m á s , una Cruz blanca de segunda 
clase de dicha Orden, la Gran Cruz con dist int ivo blanco 
y la Medalla de la Guerra Civ i l . 

Fa l l ec ió en Madr id , donde res id ía , en los primeros d í a s 
del mes de Jul io ú l t i m o . 

, Descanse en paz el respetable Inspector. 

D. GONZALO D I A Z PEREZ 

Teniente Médico 

Nac ió en Zaragoza el d ía 10 de Enero de 1904, obteniendo 
en dicha Universidad el t í tu lo de Licenciado en Medicina y 

C i r u g í a en 19 de Diciembre de 1927. 
Previa opos ic ión , i ng re só con el empleo de Alférez Mé-
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dico a lumno en la Academia de Sanidad M i l i t a r en 23 de 
Septiembre de 1929, siendo promovido a Teniente Médico 
en 25 de Junio de 1930 y destinado al tercer grupo de la Se
gunda Comandancia de Sanidad Mi l i t a r , pasando después 
a l Regimiento de I n f a n t e r í a n ú m . 11, y m á s tarde al Grupo 
de Fuerzas Regulares de Larache, sirviendo el cual, y a con
secuencia de u n accidente de moto, e n c o n t r ó la muerte el d ía 
7 de Julio de ú l t i m o . 

Descanse en paz el infor tunado y estimado c o m p a ñ e r o . 

Destinos vacantes 

Anunciados por Orden de 7 del actual en el "Dia r io Of i 
c i a l " m ú n . 183. 

Sanidad (Medicina).—Regimiento' Infantería •núm. 9: Una de 
Capitán iMédico.—ItegimiientO' Infantería núm. 11: Una de Capitán 
Médico.—Regimiieinto Infantería núm. ü : Una de Capitán Médi
co.—Regimiento' Infantería núm. 25: Dos de Capitán Médico.—Re-
gimiienito Infantieiría núm. ¡36; Una de Capitán Médico.—Regimienlo 
Infantería núm. 37: 'Dô s de 'Capitán Módico1.—Regimiento Infan
tería núm. 39: Una de Capitán Médico.—Batallón Montaña n ú 
mero 5: Una de Capitán Médico.—Batallón Montaña núm. 6: Una 
de iCapitán iMédicb.—Regimienta A-rtóllería tigera núm. 1: Una de 
Capitán Médico.—Regimiiento de ArtilLería de Coota núm. 4: Una 
de Capitán Médico.—Baitallón de ZapadoTes Minadores núm. 7: 
Una de Capitán Médico:—'Grupo mixto de Zapadores y Telégrafos 
núm. 1: Una de ^Capitán Médico.—Orupo mixto de Zapadores y 
Teilégrafos núm. 4: Una de Capitán Médico.—Primera Comandan
cia de Sanidad (siegundo grupo): Cuatro de Teniente Médico.—Pri
mera Comandancia de iSanidad (tercer grupo): Tres de Teniente 
Médico.—Primera Comandancia de Sanidad {cuarto grupo): Dos 
de Teniente Médico.—^Segunda Comandancia de Sanidad (primer 
grupo): Cinco de Teniente Médico.—Segunda Comandancia de S a 
nidad (segundo .grupo): Tres de Temiente Médico.—Segunda Co
mandancia de Sanidad (tercer' grupo): Seis de Teniente Médico 
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•(dos para ¡la 'Sección Hipomóviil).—^Segunda ¡Goimandancia de Sani
dad 'Ocnarto grupo): Cuatiro' de Teniente Médico.—Jefatura de ios 
Servicios iSani tarios médicos de i a octava división orgánica: Tina 
de Ciomandante Médico.—(Hospital Militar de Sevil la: Una de T e 
niente Médico.—Hospital Militar de Barcelona: Tres de Teniente 
Médico.—Hospital Militar de Burgos: Una de Temiente Médico. 
—ffloíspiital Militar é e Pamplona: Una de Capitán Médico.—Clínica 
Militar de Paiencia: Una de iCoimandante Médico.—Asistencia al 
personal del Estado Mayor, Jefatura de ios Servicios •Sanitarios 

«de la sexta divis ión y asistencia ai personal de Generales, jefes y 
oficiales disponibles y en reserva de Burgos: Dos de Comandante 
Médico.—Hospital Militar de Vailadoiid: Una de Comandante Mé
dico.—Clínica Militar de Oviedo : Una de comandante Médico.—De
pósi to de Reería y Doma de Jerez: Una de Teniente Médico.-—De
pós i to de 'Recría y Doma de E c i j a : Una de Teniente Médico-.—Hos
pital Militar de Melilla: Una de Comandante Médico.—Enfermería 
del Ri f : Una de Comandante Médico y dos de Capitán Médico (uno 

•cirujano y oiro radiólogo) .—Enfermería de Xauen: Una de Capi
tán Médico'.—Necesidades y •contingencias de Ceuta y T e t u á n : Una 
de Temiente Médico.—Niecesidaides yf contingencias de Laralche: 

U n a de Tenient Médico.—'Batallón Cazadores de Africa núm. 3: 
Una de Capitán Médico.—'Batallón Cazadores de Africa núm. 4: 
Una de Teniente Médico.—Batallón de Cazadores de Africa núm. 8: 
Una de Teniente MódiCO'.—Comandancia de Arti l lería de Melilla: 

U n a de Teniente Médico.—Batallón .de Ingenieros de T e t u á n : Una 
de Teniente ¡Médico.—Tercio: Dos de Capitán Médico.—'Grupo de 
Fuerzas Regulares de La ra che n.0 4: U n a de Temente Médico.—'Gru
po' de Fuerzas Regula ros de Aihuciemas n.0 5: Una de Teniente Médi
co.—Comandancia de Sanidad Militar de Melilla: Dos de Teniente 
Médico.—Comandancia de Sanidad Militar de Ceuta: Tres de T e 
niente Médico. 

Practicantes Militares (Medicina).—Clínica Militar de Oviedo: 
Un'a de 'Practicante.—Enfermería del Tenin die Sidi Yamani : Una 
de Practicante.—Enfermiería del Zo'CO'-Jemis de Tesaman: Una de 
Practicante. 

Sanidad (Farmacia).—Farmacia Militar de la quinta d iv i s ión: 
Una de Farmacéut ico Mayor, jefe.—Frmacia Militar de T r u b i a : 
Una de Farmacéut ico primero, jefe.—Farmacia del Hospital Mil i 
tar del Rif : Una de Farmacéut ico segundo. 
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V A R I E D A D E S 

Con mucho gusto publicamos en obro lugar de este n ú 
mero ( h a b i é n d o n o s obligado a retirar algunos trabajos ya 
compuestos) la enmienda presentada en el Congreso de los 
Diputados por nuestro antiguo c o m p a ñ e r o , de Cuerpo e i n 
teligente colaborador que fué de esta Revista. D. César Jua-
rros, al proyecto de Reclutamiento y ascensos de la oí i ic ia-
l idad, presentado a las Cortes por el Sr. Minis t ro de la Guerra^ 

Aunque en algunos puntos concretos disentimos del c r i 
terio del autor, no dejamos de reconocer que su elocuente i n 
t e rvenc ión pone de manifiesto u n generoso e m p e ñ o en bene
fic io del Cuerpo y de nuestra m i s i ó n en el E jé rc i to , que es 
m u y de estimar y agradecer. 

La V I r e u n i ó n de la Asoc iac ión E s p a ñ o l a de Neuropsi-
quiatras y la V Asamblea de la Liga E s p a ñ o l a de Higiene 
Meiníal se c e l e b r a r á n en Octubre, coincidiendo con el cen
tenario de la Univers idad de Granada. 

Por los Comités directivos de la Liga E s p a ñ o l a de H i 
giene Mental y de la A s o c i a c i ó n E s p a ñ o l a de Neuropsiquia-
tras, se ha acordado celebrar definitivamente en Granada,, 
en el p r ó x i m o mes de Octubre, la V Asamblea de Higiene 
Mental y la V I reuinión de Neuropsiquiatras, que estaban 
convocadais para el pasado mes de A b r i l , y que, por circuns
tancias especiales, hubieron de ser aplazadas. 

E l Pr imer Congreso Internacional de Higiene Medi te-
p r á n e a se ce l eb ra rá en Marsella del 20 al 30 de Septiembre 
del a ñ o actual. , 

Las personas que deseeln f igurar como miembros del c i 
tado Congreso, d e b e r á n dirigirse a l Dr. Jorge Rail l iére , calle-
de Hautefeuille' 19. P a r í s . 
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Ha sido ascendido a Gomandainte de Invá l i dos D . Isaac 
Correa Calderón , que hace poco tiempo ing resó en dichos 
Cuerpo, procedente del nuestro, al que per tenec ía como Ca
p i t á n Médico . 

* * * 

Damos el m á s sentido p é s a m e al C a p i t á n Médico don 
Francisco Garc í a Ayna t por la desgracia de fami l i a que ha 
experimentado. recientemente. 

P R E N S A M É O I C O - F A R M A C E U T I C A 

•LOS MARISCOS Y LA FIEBRE T I 
FOIDEA.—OLo'S doctoréis •Gaiirie'ii y 
P&ppRS {Revue d'Hygiéne, Ma
yo !193:2), diiiscutiein ;la impor tan 
cia que tiiemen los marisicos en 
-la pTO'pagaaiÓR de ta fiebre ü -
foidleia. iDurante el período de 
1926-30 ta proporcióm de easO'S 
de tifoidea em ta negión de Mont-
petlier, atribuíble a tos maris
cos, ¿o rap ar a dos - oon tos deibi dois 
•í\ otras. causas, fué de 42 a ~>~> 
por 100. Las ositiras no SOR tos 
sotos mariisicos que ociasdORan el 
tifus abdomiiRat, SÍÍRO, a d e m á s , 
otros, comoi ta atmieja, y todos 
cuanitos se suelten comer crudos. 
L a infección die los m¡aíiiscos tie
ne ilugar prefierentemente en :la 
desembiOiciadura de tos ríos doR-
de se vrertein' tos ex cr eí as d e 
los ihabiitantes de tas poblacio
nes, así eomo' los de tas t r i p u -
taicdones die tos barcos anclados 
en los puertos. L a infeccíÓR de 
tos m'airisicos puede t a m b i é n p ro
ducirse por el agua contamina
da con quie los vendedores in
tentan layar su mercancía: 

L a presencia de los g é r m e n e s 
t í f icos en tos mariscos pueden 
persiistir vivos más de t r e in ta 

días conservaRdo su virutenciia... 
Los .autores termdnan su escri
to ttamandO' l a atención sobre 
la importancia de ta trasmis ión 
de. la. fiebre! tifoidea por medio 
de tos mariscos crudos, y mante
niendo la opiinión de que la 
sola sálvaguarda efectiva -con
tra este: riesgo íes la vacunación 
tifoidea con carácter preventivo^ 
M. M. S. 

MEDICACIÓN DE LOS DESÓRDE
NES CARDÍACOS.—El Dr. M. C 
Lidrviill (Med. Journ. of Austra
lia. '19 Marzo 1932), discute v a 
rios medüeameinitos die los más 
frecuente usados en los desór
denes cardíacos, expresando sus 
dosis y modo de jadmtnistración. 
L a quinidina, cuando se usa de-
bídamenté, es de enorme valor
en la contracción auricular y en 
l a taquicardia parosíst ica; i n h i 
biendo la acción del vago-, pro
duce: primero lentitud del r i t 
mo auricular y después preci
pita el ritmo ventriculair. ER la 
taquicardia ventricular la dro
ga es casi un específ ico; pero len 
la taquicardia auricular ta digi
tal ¡es mucho m á s eficaz. L i n d r -
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A'ill ICTOS que la cafeína, el acei
te adicaníoiradO' y el aloanfoir sdn-
tébióo son poco útriiee en las 
.afeccioiniB'S cardíacas. L a ona-
bain, que .es una preparación 
•cristalina del estirofanto1, ee su
pone íes •capa.z de aum entar i a 
•contractividad cardíaca má:S que 
la digital; el autor pnefdere, sin 
lembargo, esta úl t ima. ¡La Teoei-
•na 'es úti l en las deljllidades car
díacas', y ¡es muy útil en la an
gina de pecho; pero dieibe ser da

da continuamente. L a d iuret ina 
intensiifica la ciirculaciión de las 
C'Oronariais; en :1a angina, una 
mezcla de esta droga con 'el fe-
nobarbitccl producís banefiicíos 
consi de raíbles. E l Navasurol es, 
sin duda, el m á s poderoiso diu
ré t ico conocido', pero es preciso 
cuidar no' produzca la nefr i t i s 
díiitiéipsticdial. 'El c loruro de bario 
es ú t i l en las dificultades c i r 
culatorias con lientitud c a r d í a 
ca.—M. M. S. 

P R E N S A M I L I T A R P R O F E S I O N A L 

REDUCCIÓN DE PESO DEL EQUI
PO DE LOS SOLDADOS ALEMANES.— 
{Militar-Wochenblat).—Ha dado 
comiiienzo' en el ejércik) alemán 
un plan para reducir el peso 
del equipo' 'de los eoldadois. Los 
cascos de acero y los pesadlos 
út i l es de trinciheras constituyen 
•el priincdpal objeto de atención. 
Dicho casco pudiera ser reeim-
plazado por un idgero shakó, 
pues aquél tiene muclhos incon-
vendientes, entre lellos: el de ca
len tars© mucho' por el sol. Aún 
no se h a encontrado nn codor 
que lo haga invisible en el cam
po'de batalla. Viente a taponar 
-en cierto m'Odo los oídos, no 
percibiéndose bien, das órdenes, 
y ¡entre dos centinelas suelen pa
sar desapercibidos los ruidos 
nocturnos, iexponiendose a cier
tos peligros. Alguna vez ocurrió 
durante da guerra que no fue
ron o ídos los disparos a algu
na distancia, no pudiendo pro
tegerse los ^soldados. Desde lue
go ©1 casco defiendie de los 

scihrapinels y dos 'fragmentos de 
obús, pero protege muy rara 
vez contra das balas die fusdl, y 
cuando una bada día perforado 
el casco', generalmente pierde 
su cubierta y se fragmenta, do-
cual es siempre muy poligroso'. 
Los út i l e s de trinchera del e j é r 
cito a lemán son también muy 
pesados (pdcos, palas, etc.), y 
durante da guerra el soldado'ha 
procurado- desprenderse de ellos. 
Se procura hacerlos más cor
tantes, ligeros y sobre todo cor
tos, corno ocurre con los em
pleados por el ¡ejército austria-
co.—{Archives Medicales Belges, 
Fevrier, 1&3I2).—./. P. 

E L MIEDO EN LOS EJERCITOS EN 
CAMPAÑA. SU MEDICINA. LEGAL 
(Guerra de 19Í4-1918) , por M. 
Cdiavignd, General Médico'.—En 
•el prefacio de este voluminoso 
trabajo, ed autor hace obsiervar 
que la experieneda ps iquiátr ica 
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•deil "miedo •eoi 'los ejércitos", 
iha isiidO' 'mía de 'Las cuesidones 
nuevas que la guieirra de iQ'lí 
ha preseirtadO', puesto- que j a - , 
m á s hasta 'en.tomoes, había sido 
trabada ¡esta cuestiidin en la Li-
iteratura médico- legal . • L a tesd-s 
de iBiriousslsiau, len 'efiecto, es más 
bien un .IrahajO' de •C'onjuntO1, pe
ro orionljado espec'ialim'emtie en 
•el seniido 'Cilínico: iel probiema 
médico'-iiegal, ieistá 'soilíam'entie^ dn-. 
dicado, mdient.ras -que en la obra 

.que nos ocupa son ©stodiados 
úndeamende dos paso© que han 
provocado una ©ituación m é d i 
co-legal. 

E n dos gran des capítulos se 
divide el 'trabajo1: 

1.° E l mire do individual. 
. 12.° Los míiiedos coliectivos. 

E n 01 pnimero1- de estos capí
tulos, se pasa sucesdvamenté riei-
vista a. ios datos cdásieos de or
den psdcoiógioo, psdqui'átrii&o y 
médico'-legal deil miedo (el mie

do ¡en los niños, el miedo en el 
adulto, las. edeimenlíos eonstitu-
tivois ded miedoO. Sigue una do
cumentación detallada de obser
vaciones edínicas. algunas i n é 
ditas, recogidas en los ejércitos 
TOferleintes al miedo en los esta
dos patológicos adquiridos', y el 
miedo en dos estados congénitos. 

Una ves terminada esta ex
posición, el autor 'aborda el pro
blema médico'-degal, demostran
do seguid amiente da necesidad 
de un experto militar, psiquia
tra versa do en e l estudio- de das 
cuestiones de crimiinología en el 
medio miditar, medio tan dis
tinto, sobre 'todo ¡en tiempo de 
guerra, ded medio icivil. 

D e s p u é s recorre todos los ede-
mentos • de diagnósti'fo médico-
legad y das 'Consecuencias mi l i 
tares de los casos de; miedo pa
tológicos. (Archives de Médecine 
et de Pharmacie Milifaires. F e -
vrier. 19'32).—/. P. 

B I B L I O G R A F I A 

Síf i l i s ocular, por el C a p i t á n Médico D. J u l i á n M a r t í n Re-

nedo, jefe de la GlM 'Cia de Of ta lmolog ía del Hospital M i l i 

ta r de Madr id . Garabanchel. 

Aunque con este t í tu lo general, el Dr. M a r t í n Renedo, en 
La Conferencia de que nos ocupamos, dada en el curso de 
a m p l i a c i ó n de estudios de Of ta lmolog ía en Mayo ú l t i m o , 
o c ú p a s e de la sífi l is nerviosa del ó r g a n o de la v is ión y, m u y 
especialmente, de la s í f i l is del nervio ópt ico y del quiasma, 
discurriendo, con gran (acopio de datos y valiosas conside
raciones personales, acerca de las distintas clases de proce-
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sos de este género , de su a n a t o m í a pa to lóg ica , patogenia y 
triatamiento, y de las complicaciones. 

El trabajo, publicado en el Siglo Médico , revela una vez-
m á s el entusiasmo y competencia del autor por la especia
l idad de r e f e r e n c i a . — P . . 

S E C C I O N O F I C I A L 

29 Junáo.—Oircten {D. O. núm. 159) .diíspoiüiendo que el Tieniiernte 
Médico D. Manuel iSatlmerón Torn&s vuelva a activo, quedanda 
idisipoiiiblie en Viiboria hasta que sea colocado.' 

6 JoiiiO'.—Orden .('D. O. núm. '163) autorizando' all Capitán Médica 
D. ' J'Oisé de Lemus y €a lderón de ia Barca para disfrutar las 
vacaoionies reglamenitari^is en .Suiza, y Francia. 

6 Jiuliio.—Orden (D. 0. -núm. 163) autorizando1 al Alférez Médico 
alumno D. Manuell de 'Cárdenas Rodríguez para viajar por 
Francia, Suiza y Ailemamia durante -los meses de verano'. 

11 Julio.-—'Orden (D. 0. núm. 163) coincediendo al Farmacéut i co 
iseigundo D. Miiguel Comengie Oerpe el pase a da. situa-ción de 
"Ai servicio de otros Ministerios". 

11 Julio.—Orden (TD. 0. níúm. 163) concediendo ai Farmacéut ico 
segundo _D. Miguel Comienge Oerpe eil premio anual de efecti-
vidad de 560 pesetas por un quinquenio. 

11 Julio.-—Orden (D, O. núm. 163) dispoiniendo que el Teniente 
Médico D. Francisico Rodríguez Arce vuellva a activo., quedan
do disponible en testa d iv i s ión .basta que sea eoiloeadio. 

12 Julio.—Orden (D. O. núm. 164) autorizando al Tieniente •coro
nel Médico D. Pedro Boiutbedier Saldaña para disfrutar la l i -
-cencia de verano en Lisboa. 

18 Julio.'—'Orden (D: O. núm. 169) disponiendo el pase a s i tuación 
de retirado dell Coronel Médico D. Eduardo Cisneros Sevillano 
por baber cumplido la edad reglamentaria. 

13 Julio.—Orden {'D. O. núm. 169) autorizando al Comandante Mé
dico D. Juan Martín Rocha para disfrutar en Francia las va -
eaeiones neglamentari as.. 

20 Julio'.—^Orden (OD. O. núm. 175) disponiendo.se anuncie concur
so para proveer una vacante de, 'Comandante Médico-, profesor 

http://sponiendo.se
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de "Anatomía'•fisMdgiic.a e 'Higi-ene 'y Prácticas de fieáología", 
para loe lOnr'sos de Ofioialies, que existe en la EseueLa Central 
•de Gimnasia. 

20 Julio.—0.pden (D. O. núm. 175) d;ispon:ien.do sie' anuncie ©oncur-
BO-para pro'veer una vacante en la Bsicueia Gentral de Gíimma-
aia, de 'Capitán iMódico, profeiser de ' "Anaiiomía, Fis iología e 
Higiene". 

25 Juléo.—iDeicreto ('D. Q. núm. 177) determinando eíl orden de for
mación de las distintas1 unidades del Ejército. 

2)6 Julio.—Orden (D. O. núm. 177) cemoedieindo al Farmacéut ico 
primero D. Miguel Rivera 'Hernando eil premio de efectividad 
•de i.000 pesetas anuales. 

28 Julio.—Orden {'D. O. núm. 178)- deiS'tinando a los jefes .y oficia-
iles 'del Cuerpo de Sanidad Mili lar siguientes: 

Comandantes Médicos. D. FirancisicO' Rodríguez Gonizález, del 
IHospatal Militar die Valladolid, ai -segundo Orupp de la se
gunda Comandancia.. (V.); 'D. Oahrtiél Alonso Pérez, de la Je
fatura de ios Servicios Sanitairios de la octava división orgá
nica, a :1a asiistencia del personal de Ésitado Mayor, Jefatura 
de los Servicios, 'Generales, Jefes y Oficiales en reserva: y dis-
ponibles iem L a Corufia; D . Manuel Diomínguez iMartín, .ascen
dido, de Ha Escuela Gentral de Gimnasia, a la Clínica Militar 
de Santander, continuando en comisión en la Esouela Central 

UUMi 

Alimento completo vegetariano a base de cereales 

y leguminosas.—Mejor que la carne y la leche. 
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Insustituible, como alimento, en los casos de intolerancia 

gástrica y afecciones intestinales. 
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de Gimnasia ¡im-stia fin de Agiosta. <F.), y-D. Mariano GiradñO' No-
rieiga, ascendido, de la asisleoiicá'a al Cuerpo de Inválidos Mi
litares, ai •cuarto Grupo de ia segunda Oomandancia de Bani-
dad. I(F.) 

Capitanes Médicos: D. Ramón SuberviOila Cao, del Regimien-
to Infantería, núm. 14, ia lia asiistencia del personal diel Cueripo 
de Invál idas Militares. Según el artícuilo 13 del DeicretO' de 
11 de Marzo de 1932 (D. O. núm, 61), rectificado por orden 
.circular de 22 de ¡Marzo del mismo (D. 0. núm. 70). (V.); don 
Esteban Diez Urosa, del Regimiento de Infantería núm. 9, a i 
primer Grupo de la primera Comandancia de Sanidad. (V.); 
\D. Ni'coiás 'Canto Borreguero, dei Hospital Militar de Pampllo-
na, al -Hospital Militar de Va'lladoiid. en plaza de Cirujano.. 
(VoíluntarioO; D. Fabián Luengo García, dei Batal lón de Zapa
dores iMinadoreo núm. 7, a la Clínica Militar de Sálamanca,. 
ien plaza de superior categoría. <V.); D . Fecdeirieo Torrecillas 
y Lea! de- Ibarra, 'del Regimient/o die Arti l lería ligera núm. 1, a 
la iGomandanoia de Tropas de Intendencia de Melilla. (V.); 
'D; Marcelino' Martín Luelmo', de la Comandancia de Sanidad 
Militar de Melilla al Regimiento de Infantería núm. 35. (V.); 
(D. Fernando García Saotaindirieai, dial Batal lón de Cazadores de 
Africa núm. 3. al Grupo de defensa contra aeronaves núm. 2. 
(Voiluutario); 'D. Francisco Torres Ibáñez, de la Enfermería 
de Xauien, al (Riegimliento de Infantería núm. 18. (V.); D. Ricar
do Gutiérrez 'Mendiola, del Regimiento de Infantería núm; 25, 
a la Comandancia de Artiillería de Mi&l'íilla. (V.); D. Guillermo 
Hino'jar Escudero, ascendido, d'e "Al servicio del Protectora
do" en los Consultorios indígenas de Yebala oriental, al T e r 
cio. (F . ) , y D. Federico1 González Azcune, ascendido^, de " A l 
serviicio del Protectorado'" en la Inspección de Tropas Jal i f ia
nas e Intervenciones, al Regimiento de Infantería núm. 20.. 
(Forzoso). 

Tenientes Médicos: D. José Madaria Garriga, de "Al servi
cio del Protectorado" en las Intervenciones (Militares del Rif, 
a la Compañía Automóvi l de Víveres . (V.) ; D. Miguel Arévalo 
Agapito, del tercer Grupo de l a primera Comandancia de Sa
nidad, al Hospital Militar de Valladolid. (V.); D. Manuel Sal 
merón Torres, de disponible en la sexta división orgánica, a l 
Hospital Militar de Vitoria, en l a plaza de superior catego
ría. (V.); D. José Villa-nueva Peí ayo, del Tercio, al Hospital 
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Militar 'd:e Tetuán. (V.); D. Luis Ortega -Gebalios, die. necesi
dades y •GOotiTug'enciias del servicio en Ceuta, "Al servicio- del 
Protectorado" en Tas Intervienciones Militares de Yebaia cen
tral, a propuesta del Director general de Marruecos y Colo
nias; D. Néstor Aionso García, del Riegimientoi de- Infantería 
nüm. «36, "Ai servicio- del Protectonado" ien las Intervenciones-
Militares de Yetoala c-entral, a propuesta dieil Director geineral de 
Mairruiecos y Cotonias, y D. Francisco Rodríguez Arce, de dispo-
nibile en la primera div is ión -orgánica, .ai primer Orupo dle l a 
segunda Comaindancia de Saniidiad. (F.)! 

Relación de los Jefes y Oficiales Médicos que han solicitado los 

destinos anteriormente provistos con carácter voluntario. 

Asistencia ai Cuerpo de Inválidos Militares: D. Joaquín Se~ 
goviano Rogero, D. Esteban Diez Urosa, D. Ri-cardo- Couto F e -
lices, D. Carlee Tello Peinado, D. Andrés Gaito Herrero-, D. P e 

dro Gomieiz Cuéliar. D. Gregorio- Lomibardo- Duro- y D. José T o 
rres Jiménez. 

-Primer Grupo- de -la primera Comandancia de Sanidad: 
D. Andrés Gato Herrero-, D. Pedro- Gómez Cuéliar, D. Carlos 
Bretón Bsteve, D. Gregorio Lombardo- Duro-, D. José Torres 
Jiménez y D. Hilario Pérez Hervad-a. 

•Hospital Militar -de Valladolid: D. Mariano- Madruga J i m é 
nez.. • - • 

Comandancia de Tropas de Intendencia de MieTilla: D. Ma
riano- Lomibardo- Duro. 

Comandiancia de Artil lería de Melülla: D. Mariano- Lombardo 
Duro-. 

Compañía Automóvi l de V íveres : D. L u i s 'Sánche-z de E n -

Ciso y Em'ci'so-. D. Antoni-o- Infante Vivero y D. Carlois González: 
Pérez. • . 

28 Julio-.—Orden (D. .0. núm. 178) destinando- al Jefe y Oficiales 
Farmacéut icos siguientes :< 

Farmacéut ico Mayor: D. José Martín Lázaro-, de disponible 
en la sépt ima división, a Jefe- de los Servi-cio-g Farmacéut i cos 
•die ía o-etava división. (F.) 

Farmacéut icos primeros: D. José Chacón Láiz, die Jefe de 
la Farmacia Militar -de Trubia, a la del Hospital de Vallado-lid 
con el mismo cargo, (V.), y D. Fé l ix , González Gutiérrez, de 
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diisponÑbíle lem la primeira •divisién. a da Farmacia ée\ Hospital 
del Ilif. (F.) 

Farmacéut ico segundo: D. Roberto Costa Ruiz, de ia .Fai r -
maoia del Hospital del Rif, a la Militar de la octava división. 
(Voluntario.) 

f a r m a c é u t i c o s primeros que han solicitado la Farmacia del Hos
pital de Valladoiid, que se adjudica por ant igüedad: 

D. Conistantino Ab'ia Zurita y D. José María Sañudo Arenas. 
-28 Julio.—Orden (D. O. núm. 178) autorizando al (Corónel Médico 

« a resietrva D. Enrique Redó Viiginau paira disfrutar una ild-
'eemcia dé dos miesies en Ba'yona (Francia). 

28 Julio.—Orden ('D. O. núm. 178) autorizando al Capitán. Médico 
D. Jul ián Martín RéniedO' para disfrutar el permiso' de verano 
en Portugal. 

59 Julio.—Orden ('D. O. núm. 179) disponiendo sean sustituidas las 
•tarafas vigentes de análisis cl ínicos e iTigiénicos que se prac
tican en la p r imera Sección del Establecimiiento Oentral de 
.Sanidad Militar, por las. que se indican. 

29 Julio.—Orden (D. O. núm. 180) eonoedieindo pensión de placa 
de 'San Hieirmenegildo al Teniente Coronel Médieo D. Armando 
Costa Tomás y al Subinspeictor Farmacéut'ilco' de primepa 
©líase, retirado, D. Juan Oamundi Ballester, y pensión de Cruz 
a l Teniente Coronel Médico', en reserva, D. Juan Serrano' T e -
rrada, y Farmacéutico' mayor D. iGrogorao Peirán Caro. 

50 Julio'.—^Orden (D. O. núm. !18'0) disponiendo el pase por edad a 
isituación de retirado del Subinspector Farmaeéutico1 de se
gunda clase D. Francisco1 García y García. 

30 JuMo:—Orden (D. O. núm. 180) disponiendo el pase por edad a 
s i tuación de retirado' del Farmacéut ico mayor D. Santiago 
Greissa Camps. 

3 Agosto.—Orden (D. O. (núm. 18':5) disponiendo que el médico que 
'figura en la plantilla del IM Tercio die la Guardia Civil sea 
len lo sucesivo de la categoría de Comandante. 

Correspondencia administrativa de la Revista. 

Sr. Castejón (Jaca).—Abonado el 2.° semestre del corriente año . 


